
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO ABAD - 

SUCRE 

CARRERA 13 NO. 12-55B, CALLE EL COMERCIO  

  E-MAIL: jprmpalsanbenitoabad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Benito Abad, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN 

RADICACIÓN Nº 70-678-40-89-001-2019-00195-00 
DEMANDANTES: CELINDA MARÍA TURIZO GONZÁLEZ Y OTROS  

 

Como antecedente dentro de la actuación encontramos que el día 27 de 

abril de 2022, se comunicó a la señora Libia Macareno Romero de su 

designación como partidora dentro de esta sucesión. Desde esa calenda 

han transcurrido 10 días hábiles y la mentada auxiliar no ha aceptado la 

designación y mucho menos se ha posesionado.  

 

En consecuencia, de conformidad lo dispuesto en el inciso final del Art. 

49 del C. G. P., en concordancia con los principios de economía procesal 

y celeridad, se procederá a RELEVAR inmediatamente a la mentada 

auxiliar y se designarán a tres (3) tomados de la lista de auxiliares de la 

justicia para que el primero que concurra a notificarse del auto de 

designación proceda a elaborar trabajo de Partición y Adjudicación en el 

término de diez (00) días, de acuerdo con lo normado por el art. 48 del 

CGP.  

 

Debido a lo expuesto este Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RELEVAR de la designación de partidor a Libia Macareno 

Romero, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en su remplazo como partidores tomados de la 

lista de auxiliares de la justica a BOBADILLA MARTELO HERNAN JOSE, 

ALVAREZ MOLINA ARTURO MANUEL y ALVAREZ NOYA CARMEN JUDITH.  
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TERCERO: INFORMAR a los mencionados partidores sobre la 

designación, para que presenten el trabajo de partición y adjudicación 

de bienes de esta sucesión dentro de un término de diez (10) días y el 

cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto de 

designación. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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